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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25995 ORDEN de 28 de septiembre de 1982 por la que se 
regula el funcionamiento de los Institutos de Orien
tación Educativa y Profesional.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 2689/1980, de 21 de noviembre, sobre regula
ción de los. Institutos de Psicología Aplicada, que han pasado 
a denominarse Institutos de Orientación Educativa y Profesio
nal, precisó las funciones propias de estos Institutos, asignán
doles la realización de las tareas de orientación educativa y 
profesional a que se refiere la legislación vigente en los Ins
titutos de Bachillerato y de Formación Profesional, en colabo
ración con el profesorado y personal técnico de estos Centros, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Por otro lado, el mismo Real Decreto estableció la adscrip
ción orgánica de dichos Institutos, que han quedado integrados 
en el Patronato de Promoción de la Formación Profesional, Or
ganismo Autónomo de la Administración del Estado, depen
diente del Ministerio de Educación y Ciencia.

Se hace preciso ahora determinar las normas de funciona
miento de estos Institutos para que los mismos puedan afrontar 
el desarrollo de las tareas de orientación educativa y profesio
nal, cuya trascendencia es obvia en cualquier sistema educativo 
a efectos de que la elección de estudios y profesión por los 
alumnos se realice, en cuanto sea posible, de acuerdo con su 
vocación, aptitudes y oferta de puestos de trabajo.

El funcionamiento de estos Institutos se ha de regular, en 
todo caso, dentro del ámbito de actuación de las Direcciones 
Provinciales de Educación y Ciencia, conforme a lo dispuesto 
por el articulo S.°, 3, del Real Decreto 1801/1981, de 24 de julio, 
sobre Administración Periférica del Estado.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en la dis
posición final tercera del Real Decreto 2689/1980, de 21 de no
viembre, y con la aprobación de la Presidencia del Gobierno,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Los Institutos de Orientación Educativa y Profe
sional, órganos periféricos del Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional, quedarán encuadrados en las respectivas 
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia, y desarro
llarán sus funciones conforme a las disposiciones contenidas 
en la presente Orden.

Segundo.—1. Las funciones de. orientación educativa y pro
fesional las desarrollarán estos institutos, dentro del ámbito 
geográfico que les corresponda, en los Institutos de Bachille
rato de Formación Profesional y Politécnicos de Formación Pro
fesional, Incidiendo en el examen de los alumnos en los cursos 
que se consideren críticos para su encauzamiento inicial y 
elección de estudios y empleo, atendiendo a su vocación, apti
tudes y oferta de puestos de trabajo.

2. Las actividades técnicas de los Institutos serán coordina
das por el Instituto de Orientación Educativa y Profesional de 
Madrid, sin perjuicio de las funciones que le son propias, y 
deberán desarrollarse bajo la supervisión de las Directores pro
vinciales de Educación y Ciencia, quienes asegurarán la más 
íntima, colaboración de los facultativos de los Institutos con las 
Inspecciones Técnicas de Bachillerato y de Formación Profesio
nal, así como con el profesorado y personal técnico de los Cen
tros anteriormente mencionados.

3. La coordinación con los Servicios de Orientación Educa
tiva y Vocacional de Educación General Básica y con el Insti
tuto Nacional de Educación Especial, en su caso, se realizará 
previo acuerdo de las respectivas Direcciones Generales, a cuyo 
efecto podrán constituirse las comisiones o grupos de trabajo 
que se consideren oportunos.

Tercero.—Lo dispuesto en la presente Orden será aplicable 
sin perjuicio de las competencias que sobre los Servicios de 
Orientación Educativa y Profesional sean reconocidas a las 
Comunidades Autónomas en sus Estatutos, ya aprobados o que 
se aprueben en el futuro, y de lo dispuesto en los Reales De
cretos sobre transferencia de recursos del Estado a las citadas 
Comunidades.

Cuarto—Por la Dirección General de Enseñanzas Medias, 
conjuntamente con la Educación Básica, en su caso, se dictarán 
las instrucciones oportunas para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Ilmos. Sres. Subsecretarios y Directores generales de Enseñan
zas Medias y Educación Básica,


